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INTRODUCCION. 

El presente trabajo consiste en un análisis socio-juñdico 

del dai\o moral, el cual pese a haber sido estudiado por numerosos 

autores encierra un sin fin de caracteñsticas lo cual lo hace sumame~ 

te extenso y con diversos matices. 

En el Capítulo primero del presente trabajo estudiaremos 

la responsabilidad civil, por ser la fuente tanto del daño moral, an~ 

!izaremos también la llamada Teoña Subjetiva de la culpa, la cual 

se basa en la intención de dai\ar y, a los elementos de la misma, que 

son: la culpa en primer término, el daño sea de índole material o m~ 

ral y la relación rfe causalidad entre ambos. 

Continuaremos en el Capítulo segundo el estudio de una 

segunda teoña objetiva o teoña del riesgo creado; ésta prescinde del 

elemento subjetivo de la culpa y basa la obligación de reparar el daño 

causado en el uso lfcito de sustancias o mecanismos peligrosos, est~ 

diaremos también los elementos distintivos de esta teoña, que son: 

El uso de cosa peligrosa, el dai\o y la relación de causalidad entre 

ambos. 

Analizaremos los artfculos 1916 y 1916 Bis, tal y como 

existfan hasta antes de. las reformas del 31 de diciembre de 1982, asf 

como las citadas reformas en el Capftulo tercero del presente trabajo. 

Finalizaremos analizando las consecuencias que el dai\o 

moral puede acarrear, primeramente a la vfctima del mismo, por ser 

la parte más afectada, estudiaremos también la forma en que dicho = 
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... "';!" ''" 

daño puede llegar a afectar la famllla de la vfctlma y concluiremos 

estudiando los efectos que el dafto moral puede acarrear a la socie­

dad, puesto que por ser ella la que engloba a. la vfctlma y a la fa­

milia, es indirectamente afectada. 
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CAPlnJI.D I 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

l. Generalidades . 

La responsabilidad civil es sin lugar a dudas uno de los 

temas más interesantes y discutidos del derecho moderno, tanto en 

su aspecto doctrinario como en el aspecto legislativo. 

Para el desarrollo del presente Capítulo, iremos desen­

trañando los diferentes conceptos que sobre la responsabilidad civil 

se han dado, asf C.)mo las diferentes teorías sustentadoras de la rel!._ 

ponsabilidad civil, tomando en cuenta que se trata de una fuente de 

obligaciones, de la cual surge la necesidad de reparar el daño caus!!_ 

do. 

La responsabilidad civil tiene tres especies, a saber: 

1) responsabilidad por incumplimiento de un contrato, que es la que 

nace de la infracción de lo pactado en una convención; 2) responsa­

bilidad por la comisión de un hecho ilícito, que es llamada, en la 

doctrina francesa, responsabilidad delictual y cuasidelictual, que 

basa en un elemento de carácter psicológico la intención de dañar 

como base principal del delito, ésto es obrar con dolo o bien proce­

der sin intención de dañar, pero con culpa, porque no se hayan tom! 

do las providencias necesarias o no tener el cuidado debido y oca­

sionar un dal'lo y, finalmente 3) la responsabilidad civil por riesgo 

creado, la cual ha dado lugar al nacimiento de la llamada teoría o~ 

jetiva, en la cual, a diferencia de la anterior, se prescinde del el~ 
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mento subjetivo de la culpa y se basa en fincar la responsabilidad 

en el daiio causado por el simple empleo lícito de cosas u objetos 

peligrosos. 

La responsabilidad civil independlentemente de la cau­

sa que la origine, tiene como rasgos característicos en todas sus 

especies: La obllgaci~n de reparar el dafio causado, ya sea vol­

viendo las cosas al estado que tenían antes de la causaci6n del 

daiio y cuando ésto no sea posible, el pago de dafios y perjuicios. 

A) Concepto de Responsabilidad Civil. 

Toda actividad humana,de cualquier índole, trae apa­

rejada el problema de la responsabilidad, tal vez sea lo que dlfi­

culte fijar un concepto. 

Son varias las significaciones que se han dado a la rC! 

ponsabilidad civil, sin embargo, más aproximada a una definición 

de responsabilidad es la idea de obligación, aunque esto poclrfa 

conducimos a afirmar que la responsabilidad es la obligación que 

cabe al responsable, lo cual además de redundante no nos conduc!_ 

ría a fijar el concepto de responsabilidad. 

Martón define la responsabilidad como "la situación 

de quien, habiendo violado una norma cualquiera, se ve expuesto 

a las consecuencias desagradables emergentes de esa violación, 

traducidas en medidas que la autoridad encargada de velar por la 

observación del precepto que le imponga providencias esas que 

pueden o no, estar previstas. '.' (1) 
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Carnelutti aproxima la idea de responsabilidad a la idea 

de obligación, diciendo que la responsabilidad civil es: "la obliga­

ción de soportar la reacción que el ordenamiento jurídico vincula al 

hecho dañoso.'.' (2) 

Al respecto Bonaci señala que puede tratarse de una pr~ 

mesa hecha a persona determinada en cuyo caso estaremos ante la 

responsabilidad contractual, o bien la violación de una obligación 

:•erga omnes'.' (3) 

Marce! Planiol por su parte. dice '.'existe responsabilidad 

en todos los casos en que una persona queda obligada a reparar un 

daño sufrido por ella.'.' (4) 

Para el maestro Borja Soriano '.'el que cause daños y 
perjuicios o le usurpe alguna cosa está obligado a reparar aquello 

y restituir ésta.'.' (5) 

A nuestro criterio la responsabilidad civil es la obliga­

ción de volver las cosas al estado que tenían antes de la causación 

del daño y, cuando ésto no sea posible, al pago de daños y perjui­

cios, ya sea que este daño provenga de un hecho ilícito, o bien por 

una conducta lícita pero que cause un daño. 

(1) . Citado por José de Aguiar Díaz, '.'Tratado de la Respon­
sabilidad Civil:•, Editorial Cajica, México 1957, p.11 y 12 

(2) Citado por Bonaci Benucci, Eduardo, :·1...a Responsabili­
dad Civil'.', Editorial José Ma. Bosch, 1958, p. 7. 

(3) Idem Ob. Cit. pág. 8 
(4) Planiol Marce! y Jorge Ripert, :'Tratado Práctico de Dere­

cho Civil Francés:' Tomo IV, La Habana, Editorial Cul 
tura, 1946, p. 664. -

(5) Borja Soriano, Manuel ;'Teoría General de las Obligacio-
nes'.', Tomo 1, Séptima Edición, Editorial Porrúa 1971, 
p. 399 
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La doctrina sostiene respecto de la responsabilidad que és-

ta puede ser contractual o extracontractual; la primera es aquella 

que se da con la infracción de lo pactado, en tanto que la segunda 

puede provenir de un hecho ilícito o bien de un riesgo creado. 

A este respecto existe la doctrina de la dualidad, la 

cual tiene adeptos como el maestro Rojina Villegas entre otros, = 

quien señala: ;'la reparación del daño por este hecho ilícito es una 

sanción específica del derecho privado en general, sin embargo taf!l 

bién encontramos el problema de la responsabilidad civil en los ca­

sos del incumplimiento de las obligaciones preconstituidas :• (6) 

Por su parte, Ricardo del Angel Yáguez señala que :• en la 

responsabilidad contractual el deber de indemnizar deriva de otro 

deber, el deber de cumplir, que ha sido infringido, en tanto que en 

la responsabilidad extracontractual la obligación de indemnizar surge 

de la sola producción del evento dañoso :• (7) 

Marty G. distingue la responsabilidad contractual de la pr.!:!. 

veniente de un delito civil diciendo que '.'la primera existe cuando un 

deudor contractual no cumple con las obligaciones que el contrato le 

impone, y dicho incumplimiento culpable causa un daño al acreedor, 

en tanto que la segunda se da entre personas que no están ligadas 

. por un contrato ;• (8) 

(6) Rojina Villegas, Rafael :'Derecho Civil Mexicano:•, To­
mo III, Ed torial Porrúa, México, 1976 p. ll8 

(7) Del Angel Yáguez Ricardo :'Lecciones sobre responsabilidad 
Civn:• Editorial Deusto, Bilbao, 1978, p. 9 

(8) Marty G. :'Teoña General de las Obligaciones Volumen I 
Editorial Cajica, Puebla 1952. p. 270. 
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Para concluir con este punto señalaremos que la cliferen-

cia entre la responsabilidad contractual y la extracontractual es la 

existencia, previa al dafio, de un vínculo juñdico. 

Por otro lado nos encontramos a la corriente unificado-

ra de la responsabilidad civil, también llamada tesis monista, la 

cual señala que toda responsabilidad es delictual, puesto que al no 

cumplirse con lo pactado se comete un delito, y es éste el que ge-

nera la obligación de indemnizar. 

Es interesante mencionar la opinión unificadora del ma­

estro Ernesto Gutiérrez y González, para quien toda responsabilidad 

es extracontractual puesto que acertadamente señala ;•1a norma con-

tractual tiene por esencia el que se cumpla no el que no se cumpla, 

por lo mismo el no cumplir al no ser parte de la esencia del contra-

to está fuera de él y de alú que el incumplimiento sea extracontrac­

tual aunque se origine con la vida de un contrato :• (9) 

Abundando en el tema, el citado autor puntualiza: :·si 

se desea hablar de una responsabilidad contractual, es la responsa-

bilidad de cumplir con el contrato y no como equivocadamente sed_!, 

ce lo sea la de reparar el hecho ilícito de violar el contrato;• ( 10) 

(9) Gutiérrez y González, Ernesto, :'Derecho de las Obligacio 
nes'.', Editorial Cajica, Puebla 1976, p. 443 -

(10) Idem pág. 444 
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Una vez expuestas las ideas sostenidas por diversos au-

torea en torno a la unificación de ambas responsabilidades, pasare-

mos a ver otro enfoque en el cual se atiende a ver las especies que 

generan responsabilidad, que pueden ser de un hecho del hombre, o 

a mecanismos o substancias que son susceptibles de causar un daño 

y por ende, a repararlo. 

Las especies de responsabilidad civil son las siguientes: 

Por incumplimiento de un contrato, que es aquella en que el autor del 

daño no cumple con Jo pactado, la segunda se presenta con la comí-

sión r'le un ilícito, el cual trae como consecuencia la causación de un 

daño y la obligación, por lo tanto, de repararlo. A este respecto el 

maestro Acuña Anzorena define el acto ilícito como el :•acto volunt! 

rio con cuya ejecución se viola una regla de derecho, sea deliberada-

mente, sea por culpa o negligencia, y que de producir un daño obliga 

a su autor a repararlo :· (ll) 

Por último, la responsabilidad objetiva que es aquella en 

la que aún obrando lfcltamente una persona debe responder del daño 

por el simple hecho de utilizar cosa, mecanismos o substancias pe-

ligrosas. 

B) Elementos de la responsabilidad civil 

1 - El daño. 

(11) Acuña Anzorena, Arturo, :'Estur'lios sobre la responsabilidad 
Civil '.', Eclitorial Platense 1968, p. 4 
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Llegamos al momento de analizar el primer requisito pa­

pa que nazca la obligación de indemnizar, puesto que sólo podrá r~ 

pararse lo que previamente haya sido afectado. La existencia del ~ 

ño es una condición :'Sinequa non:' de la responsabilidad civil, pues 

es evidente de que para que exista una obligación de reparar, es ne-

cesarlo que se haya causado un daño :· (12) 

Existe la opinión unánime en la doctrina de que necesa -

riamente, ha de existir un daño para que pueda considerarse que na-

cerá la obligación de indemnizar, pero es en las caracteñsticas de 

este evento dañoso en lo que los autores no se ponen de acuerdo; así 

tenemos que distinguen entre daño material y daño moral; contrae-

tual y extracontractual; presente y futuro. 

Antes de iniciar el estudio de cada uno de los anteriores 

conceptos, comentaremos algunas particularidades que diversos 

autores atribuyen al daño . 

Así tenemos la opinión del maestro Rojina Villegas quien 

considera que el daño clebe ser de carácter privado, toda vez que en 

la responsabilidad civil sólo se daña a la víctima (13) 

No estamos de acuerdo con esta opinión, puesto que 

también existe responsabilidad civil por un hecho ilícito doloso y 

negligente, y consideramos una forma ofensiva para la sociedad el 

no conducirse con el cuidado y diligencia debidas 

(12) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p. 127 
(13) Idem Ob. cit· P• 127 
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Marty por su parte nos dice que el daño debe ser cierto, 

entendido ésto en el sentido de probabilidad o estabilidad suficien-

te, puesto que también puede ser un daño futuro cierto, tal podría 

ser el caso de la incapacidad para el trabajo. (14) 

Por su parte Adriano de Cupis nos señala que :'el daño es 

el perjuicio que tiene por objeto humano y por causa el hecho del = 

hombre:'. (15) 

Es interesante la definición propuesta por el maestro G~ 

tiérrez y González que consiste en definir al daño como :·1a pérdida 

o menoscabo que sufre una persona en su patrimonio por una conduE_ 

ta lícita o ilícita de otra persona o por una cosa que posée ésta, o 

persona bajo su custodia, y que la ley considera para responsabiliza.E, 

la:•. (16) 

Analicemos ahora las divisiones o enfoques que del daño 

se han hecho, y que son: daño material y daño moral, daño contrae-

tual y extracontractual, daño presente y daño futuro. 

En primer término tenemos al daño rmterial y al daño m~ 

ral, respecto del primero, el maestro Rojina Villegas lo define como 

'.'todo menoscabo sufrido en el patrimonio en virtud de un hecho ilícito, 

así como la privaciórt ele cualquier ganancia que legítimamente la ví~ 

tima debió de haber obtenido y no obtuvo como consecuencia de ese 

hecho:' (17) 

(14) MattyG. Ob cit. p. 298 
(15) De cupis Adriano :'El Daño:', Bosch casa editora Se­

gunda edición. Barcelona 1975, p. 183 
(16) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 461 
(17) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p. 297 
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Ricardo del Angel Yáguez al respecto señala: :•es todo 

menoscabo sufrido en el patrimonio en virtud de un hecho ilfcito:•. (18) 

De las defi '1iciones anotadas se desprende que el daño '!!.ª 

terial tiene como característica principal la de consistir en una dism.!. 

mución pecuniaria del patrimonio de aquél que lo resiente 

En lo relativo al daño moral únicamente señalaremos pue~ 

to que será objeto de un estudio más amplio en el Capítulo III del 

presente trabajo, que es aquel en el cual se lesionan los bienes inm.!!. 

teriales de la persona tales como honor, sentimientos, afecciones, 

etc. 
Existen autores que pretenden unificar los conceptos de 

daño material y daño moral, así tenemos que Jaime Santos Briz nos 

define al daño como"todo menoscabo material o moral causado contra 

vinienro una norma jurf<lica, que sufre una persona y del cual haya de 

responder otra :• (19) 

Planiol considera que independientemente del perjuicio de 

que se trate, sea contra la persona o contra los bienes, sea un daño 

material o moral susceptible o no de una exacta evaluación, el hecho 

de que se cause dicho daño justifica la presencia de una acción judi-

cial :· (20) 

(18) D:!l Angel Yáguez, R. Ob. cit. p. 89 

(19) Santos Briz, J. Ob. cit. p. 107 

(20) Planiol, M. y Ripert J. Ob. cit. p; 75, 7 
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Analizaremos ahora la segunda división doctrinaria, será 

daño contractual cuando sea causado con motivo del incumplimiento 

de una obligación preexistente y se encuentra prevista en el artículo 

2104 del Código Civil: 

:'El que estuviere obligado a prestar un hecho 

y dejare de prestarlo o no lo prestare conforme 

a lo convenido, será responsable de los daños 

y perjuicios.:• 

En tanto que el daño extracontractual será el que se ca!!_ 

se con la comisión de un hecho ilícito, o bien el daño puede tener 

distintas manifestaciones, puede tratarse de un daño causado por 

acción u omisión propias; daños por personas diversas (menores in­

capaces), daños causados por animales. 

A este respecto el maestro Santos Briz señala que, en 

el daño contractual existe una obligación previamente establecida, 

entendiendo como obligación el vínculo juñdico entre uno o más su­

jetos que tienen por objeto una prestación determinada en tanto que 

en el daño extracontractual éste se produce con independencia de la 

existencia de una obligación, ésto es un ataque a un derecho absolu­

to del perjudicado, en este sentido el Código Italiano habla de un da­

ño injusto, es decir consecuencia de un acto antijuñdico. (21) 

Continuaremos analizando el problema concerniente a la 

ubi~ación temporal del daño, que puede ser presente o futuro. 

( 21) Santos Briz, J. Ob. cit. p. 115 
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En lo relativo al daño presente no representa mayor pro-

blema, puesto que es el elemento que con mayor clan.dad se presen-

ta en la responsabilidad civil, con la consiguiente necesidad de re-

pararlo. 

El problema se presenta en el momento de analizar si 

un daño puede producirse a futuro, y si éste deberá ser tomado en 

consideración, como consecuencia de la conducta presente del agente, 

y además si se deberá conceder a la víctima acción para reclamar 

su reparación. 

Coincide la doctrina en señalar que existen dementas 

para demandar la reparación de un daño futuro a condición de que el 

perjuicio sea cierto, ésto es que necesariamente deba causarse. 

Planiol y Ripert al respecto señalan que un perjuicio no 

realizado todavía puede justificar una condena inmediata si resulta 

ser cierta su realización futura, por tratarse del desarrollo indudable 

de un perjuicio en evolución o que actualmente sea incierta sólo en 

lo que se refiere a su cuantía (22) 

Nuestro Código Civil reglamenta este apartado en su ar-

tículo 2110 que dice: 

;'Los daños y perjuicios deben ser consecuen­

cia inmediata y directa de la falta de cumplí -

miento de la obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deban causarse:' 

(22) Planiol M. Ripert, H. Ob. cit. p.p. 752 y 753 
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De lo anterior se desprende que nuestro sistema juñdi­

co prevé ambas referencias temporales del daño, el presente y el 

futuro. 

Concluyendo, el daño que se produzca a futuro puede 

servir de base para la reclamación de la responsabilidad civil sie~ 

pre y cuando sea consecuencia necesaria ya del obrar ilícito, ya 

del manejo de objetos peligrosos o bien del incumplimiento de un 

contrato; y que el daflo sea cierto; o sea que el lógico devenir de 

las situaciones haga presumir que el daflo se producirá por el obrar 

presente del agente. 

2. - La Culpa 

El segundo elemento de la responsabilidad civil es la 

culpa, la cual es uno de los elementos en los que se encuentra una 

gran dificultad, puesto que por un lado algunos tratadistas la cona,! 

deran el eje y motor de la responsabilidad civil, en tanto que otros 

la llegan a excluir por completo tratándose de los daños, provenie.!!_ 

tes del riesgo creado. 

Analizaremos algunos conceptos vertidos por algunos 

autores, así como la diferencia clásica entre la culpa propiamen­

te dicha, ésto es el obrar negligente e imprevisor del agente y el 

dolo en su carácter de culpa intencional. Expondremos también las 

opiniones que dividen la culpa contractual y extracontractual y fi­

nalmente señalaremos la diferencia entre culpa civil y culpa penal. 
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En nuestro medio el maestro Gutiérrez y González defi-

ne la culpa como :'la intención, falta de cuidado o negligancia para 

generar un dafío y que el derecho considera a efecto de establecer 

una responsabilidad'.' (23) 

Continúa el maestro sefíalando lo que se entiende por 

conducta culposa y dice; '.'es la conducta humana conciente o inten -

cional o inconciente por negligencia que causa un daño y que el de-

recho considera para los efectos de responsabilizar a quien lo produ-

Jo:' (24) 

Salvatier define la culpa como :·1a violación de un deber, 

sea un deber legal preciso, sea un deber moral caracterizado por el 

deber general de no dañar:' (25) 

Planiol por su parte puntualiza: :'se incurre en culpa cua!!_ 

do se causa un perjuicio ilícito, ya sea conciente y voluntariamente, 

ya sea por imprudencia o negligencia :• (26) 

Interesante sin duda es la opinión del maestro Rojina Vi­

llegas el cual define la culpa como :'todo acto afectuado con neglige!!_ 

cia, descuido, falta de previsión o bien, con la intención de dañar 

en cuyo caso ya esa culpa toma el nombre de dolo :· (27 ) 

(23) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 451 
(24) Idem p. 454 
(25) Citado por Marty G. Ob. cit. p. 301 

(26) Planiol M. y Ripert J. Ob. cit. p. 707 

(27) Rojina Villegas, R.Ob. cit. p. 140 
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Adrlano de Cupis sefiala que '.'hay culpa cuando no se ha 

empleado aquella tensión de las facultades que habrían Jl(.'l'mitido 

prever el dafio previsible, al igual que ha-biéndose previsto el dafio, 

no se ha impreso a la propia energía volitiva aquella orientación 

que con la realidad de evitarlo habría sido necesaria:' (28) 

De los conceptos mencionados podemos afirmar que la 

culpa es el elemento subjetivo de la responsabilidad civil toda vez 

que tiene su fundamento no sólo en obrar externo del agente, sino 

que toma en cuenta la intención de quien causa un daño para graduar 

la responsabilidad y la obligación de repararlo. 

Para poder comprender y redondear el concepto es impor­

tante estudiar la culpa como simple negligencia y la culpa en su as -

pecto doloso. 

La culpa por negligencia o por imprudencia es aquella a 

la que la doctrina francesa ha llamado culpa cuasidelictual y consis -

te en el obrar sin observar un comportamiento previsor y diligente que 

permitiría evitar el acontecimiento dafioso. 

No basta en esta clase de culpa el no desear producir el 

dafio, hace falta además prever lo previsible y actuar con prudencia 

hasta el nivel que permite la normal convivencia social. 

Para el maestro Gutiérrez y González se incurre en culpa 

dolosa o por negligencia cuando se realiza un hecho o se incurre en 

( 28) De cupis A. Ob. cit. p. 187 
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una omisión por la imprevisión, negligencia, falta de cuidado o re-

f'lexión y el daño se produce (29) 

Marty por su parte dice que :'La culpa cuasidelictual 

implica un error, para saber si el autor de un daño ha cometido una 

culpa, es necesario comparar su conducta de la que no debió aleja_! 

se'.', aunque cabe preguntarse cual será ese tipo de conducta que 

servirá de modelo. (30) 

Continúa el maestro señalando que se tomará en cuen-

ta la conducta habitual del individuo y considerar que hay culpa cua_E 

do realiza un acto que ordinariamente no realiza en la atención de 

sus negocios ésto es lo que en la doctrina se conoce como aprecia-

ción; en concreto, no nos parece razonable porque se llegaría al ah-

surdo de pensar que la persona que habitualmente es negligente no 

será responsable cuando por dicha negligencia cause un daño. 

Por otro lado continúa Marty diciendo que se tomará en 

cuenta la apreciación en abstracto, ésto es según el modelo abs­

tracto que representa la conducta de un nombre normal prudente y di -

ligente y será el juez quien en cada ocasión que se presente un asuE_ 

to de responsabilidad se cuestionará si él hubiera actuado como ac-

tuó el autor del daño, aunque a nuestro parecer esta teoña corre el 

riesgo de ser excesivamente subjetiva. (31) 

(29) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 455 
(30) Marty G. Ob. cit. p. 303. 
(31) Idem Ob. cit. p. 304 
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Estudiaremos ahora el aspecto doloso en el concepto 
de la culpa. 

Tradicionalmente se ha entendido al dolo como un 

obrar positivo, o la abstención hecha con el fin de causar un daño 

ilícito, es pues esta conducta subjetiva del agente la que configu-

ra la conducta dolosa. 

Sobre el particular el maestro Gutiérrez González de_!! 

ne la culpa intencional o dolosa ;•como aquella en la que se incu-

rre cua!'do al realizar un hecho ilícito, se verifica con conocimie!!, 

to pleno de que esa conducta es punible por el derecho y sin embll! 

go se lleva adelante con el fin de causar un daño:' (32) 

En la doctrina francesa Marty nos dice que es el equi -

valente al :'Dolus Romano:', :'consistente en causar un daño a un 

tercero voluntariamente, con la intención de dañar, y que reside en 

el deseo del resultado perjudicial o en la aceptación de ese result!_ 

do:'. (33) 

Nuestro derecho prescinde de definir la culpa negligen­

cia! o el dolo, pero marca a partir del hecho ilícito, uso y manejo 

de cosa peligrosa o incumplimiento de una obligación los supuestos 

para generar la responsabilidad civil. 

Veremos ahora la división conceptual entre la culpa CO!!, 

tractual y la culpa extracontractual llamada también responsabili-

dad aquiliana. 

( 32) Idem Oh. cit. p. 304 
(33) Marty G. Ob. cit. p. 302 
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Respecto de esta división el maestro Rojina Villegas 

dice: :'la culpa extracontractual.o aquiliana comprende los hechos 

ilícitos por virtud de una interferencia positiva, en tanto que la 

doctrina de la culpa contractual se refiere a los hechos ilícitos 

que implican una interferencia negativa, es decir el incumplimie!!_ 

to de las obligacione8, de acuerdo con este criterio el hecho ilí­

cito seña toda intromisión en una esfera juñdica ajena que cause 

un daño, sin que exista una autorización para llevar a cabo este 

acto de interferencia :• (34) 

De lo expuesto se desprende que para el citado autor 

existirá culpa contractual cuando se omita efectuar una obliga­

ción previamente pactada, y que dicha omisión cause un perjuicio 

al otro contratante en tanto que la culpa extracontractual será CUB!!_ 

do con la acción del agente se cause un daño, sin que exista una 

obligación previa. 

El Código Civil vigente prevé la culpa contractual y 

la extracontractual la primera la contiene el artículo 2104 que dice: 

:'El que estuviese obligado a prestar un 

hecho y dejare de prestarlo, o no lo ::: 

prestare conforme a lo convenido será 

responsable de daños y perjuicios:·, 

(34) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p. 303 
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De lo anterior podemos decir que el sólo hecho de in­

cumplir con la obligación preexistente dará lugar a la responsabi -

lidad sin importar que se trate de una conducta dolosa o culposa, 

ahora bien si la simple negligencia o falta de cuidado para cum­

plir una obligación da lugar a la reparación, con mucha mayor ra­

zón el incumplimiento doloso permitirá reclamar la reparación. 

La culpa extracontractual la recoge el artículo 1910. 

:• El que obrando ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause un daño a otro, 

está obligado a repararlo, a menos que d!. 

muestre que el daño se produjo como cons!:, 

cuencia de culpa o negligencia inexcusable 

de la víctima. :· 

Concluiremos el enfoque del elemento culpa refirién 

donos brevemente a su aspecto penal. 

Desde el punto de vista penal la culpa es uno de los 

elementos que integran la noción jurídica del delito, para el dere­

cho penal no basta una conducta típica ésto es prevista como tipo 

penal, tampoco es suficiente que dicha conducta sea antijurídica 

o contraria al derecho, o que el autor de dicho comportamiento sea 

imputable o no, es además necesario que la conducta del agente 

sea culpable para que de esta forma pueda responsabilizársele pe­

nalmente. 
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En el enfoque penal de la culpa encontramos que revis -

te de dos formas fundamentales el dolo y la culpa. Existirá dolo 

cuando el agente dirija su voluntad a ejecutar un acto que la ley ti­

pifique como delito, por otro lado existirá culpa en el momento en 

que el agente omita las precauciones y providencias que hagan po­

sible la vida en sociedad. 

Para finalizar di~emos que los rasgos diferenciadores 

de la responsabilidad civil de la penal son los siguientes: la san­

ción, la cual es bastante más severa en la responsabilidad penal 

que en la civil puesto que en ésta última sólo se tiene que reparar 

el daño, la tipicidad que define y delimita las conductas suscepti­

bles de acarrear una sanción y que por exclusión deja a aquellas 

conductas no previstas por la legislació]penal en el ámbito del de­

recho civil, y finalmente la imputabilidad, entendida como la ca­

pacidad de querer y entender en el campo del derecho, requisito 

fundamental de la responsabilidad penal y que la separa de la civil. 

En el empleo de cosas peligrosas, no hay ni que hablar de culpa, 

puesto que de si mismo se desprende que el sólo empleo de maqui­

narias, o el manejo de substancias peligrosas dará lugar a la respo1.!_ 

sabllidad. 

3. - Relación de causalidad. 

Iniciaremos ahora el estudio del tercer elemento de la 

responsabilidad civil, la relación de causalidad, y diremos que no 

basta la existencia del daño, ni el obrar doloso o culposo del agente 
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sino que entre ambos elementos debe existir un puente, y este pue.!!. 

te juñclico es la relación de causalidad, aunque no cualquier causa 

o comportamiento puede hacer las veces de relación causal, es nec! 

sario que ése actuaroesa circunstancia sea el motivo definitivo en 

la producción del evento dañoso. 

La doctrina ha expuesto diversas teorías para explicar la 

relación de causalidad, lo cual indica la preocupación por encontrar 

la causa eficiente de las causas concurrentes, puesto que ningún h! 

cho del hombre puede presentarse en forma aislada, sin que inter­

vengan diversos factores y únicamente mediante un estudio profundo 

se puede llegar a una responsabilidad justa. 

Al respecto Marce! Planiol señala: :'coda sentencia que 

condene a la reparación de daf\os y perjuicios deberá hacer constar 

en sus considerandos la existencia de una relación de causalidad 

entre la culpa y el perjuicio causado, so pena de ser revocada:' (35) 

Continúa el maestro sei'lalando que la ley sólo sanciona 

la culpa cuando es causa de un dai'lo, por lo que se supone que se 

ha remostrado la relación de causa a efecto entre ambas. ( 36) 

Entre las diversas teoñas que se han expuesto estudia­

remos únicamente las que a nuestro criterio son las más relevantes 

y que son: Teoría de la causa próxima, Teoría de la causalidad ad!:_ 

cuada, Teoría de la equivalencia de las condiciones y Teoña del 

hecho determinante. 
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Teoña de la causa próxima. - En esta teorfa se atiende 

a una referencia de tipo temporal, la que establece que sólo la ca!:!_ 

sa más próxima es relevante, y excluye a la más remota. (37) 

No estamos de acuerdo con esta teoña, por considerar 

que no siempre la causa más próxima es la verdadera causante del 

daño. 

Teoña de la causalidad adecuada. - Esta teorfa señala 

que debe considerarse como causa sólo aquellos antecedentes de 

los que pudiera esperarse con base a un cierto criterio de probabi-

lidad o regularidad que hubiera producido en un lapso mayor o me­

nor al acontecimiento dañino. (38) 

Teoña de la equivalencia de las condiciones o Teoña 

de la equivalencia de la causa. Respecto de esta Teoña, Bonassi 

dice: :•un hecho puede considerarse causa de otro cronológicamen-

te posterior cuando si hubiere faltado el hecho precedente el subsi -

guiente no se hubiera producido. (39) 

Esta teoría a nuestro criterio es exagerada, puesto que 

se extiende hasta el infinito, se va a la causa de la causa. 

Teoña del hecho determinante. - Esta corriente iniciada 

por el jurista Von Buri y sintetizada por el maestro Rojina Villegas 

de la siguiente forma: :'el hecho determinante o condición Sine Qua 

(35) Planiol M. Ripert, J. Ob. cit. p. 743 
(36) ldern p. 744 
(37) Bonassi B. p. 134 
(38) Idem p. 134 
(39) Bonassl B. Oh. cit. p. 134 
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Non de un daño imputable o no al demandado, debe determinarse 

con la siguiente base: si el da.l'ío se produjo por la actuación de éste 

último será responsable, en cambio si el daf\o se hubiera producido 

aún cuando el demandado no hubiese actuado, no habrá base de 

responsabilidad.:• (40) 

De las tesis expuestas consideramos que a la del hecho 

determinante como la más afortunada, en virtud de que las demás 

nos conducirían al campo de una peligrosa responsabilidad ilimita­

da. 

Teoría de la culpa o responsabilidad subjetiva. 

La teoña subjetiva de la responsabilidad civil en una 

síntesis de las opiniones sustentadas por numerosos tratadistas a 

fin de encontrar el fundamento de la obligación indemnizatoria. 

La denominación obedece a que sus defensores establ~ 

cen que descansa sobre la idea de culpa como fundamento, ésto es, 

que la obligación indemnliatoria nacerá cuando entre el acto pro-

ductor del daño y el resultado haya mediado la culpa. 

Los franceses Domat y Pothier fueron los iniciadores de 

esta teoría, apoyándose en la idea de culpas, como fundamento, se 

basa en un elemento de carácter psicológico: la intención de dafiar, 

como base principal del delito, obrar con dolo, o bien sin intención 

de dai\ar pero con culpa ya bien sea porque no se hayan tomado las 

precauciones necesarias, ya porque se incurra en descuido, negli­

gencia o falta de precaución, lo cual constituye la base de los cua-

sidelitos. (41) 
(40) Rojina Villegas R. Ob.cit. p. 311 26 



Pese a la evolución que ha sufrido el concepto de res­

ponsabilidad civil en el sentido de ir eliminando a la culpa, son 

numerosos los autores que consideran a la teoñ.:i de la culpa como 

el único medio para fundamentar el deber de indemnizar. 

Sobre el particular Marce! Planiol, defensor de la teo­

ña subjetiva considera que :'todo orden juñdico descansa en la 

idea de que el hombre es responsable de sus actos y por lo tanto 

el autor de un perjuicio no puede librarse de las consecuencias de 

su acción basándose en una concepción fatalista del existir huma­

no:', y agrega que la culpa es el elemento capital de la responsabi­

lidad civil:' y que:' se incurre en ella cuando se actuó de modo di­

verso a como debió hacerse.:• (42) 

Sin embargo como apunta Rojina Villegas en el derecho 

moderno, el concepto de culpa se emplea haciendo responsables a 

~os padres respecto de los hijos, a los tutores respecto de los pupi­

los, a los patrones por sus trabajadores; basándose en la idea de la 

culpa por medio de una presunción :'Iuris Tantum'.', ésto es, que a_!! 

mite prueba en contrario, si se demuestra que no hubo esa falta de 

vigilancia en la culpa '.'In vigilando'.' o que no existió un error en la 

culpa '.'In eligendo:'. (43 

El Código Civil para el Distrito Federal por su parte regu­

la extensamente la materia, así tenemos que las personas que ejer­

cen la patria potestad son responsables de los actos que ejecuten 

los menores bajo su custodia y habiten con ellos ( art. 1919), lo = 
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mismo para los tutores respecto de los incapacitados bajo custodia 

( art. 1921), los maestros artesanos son responsables por los daños 

que causen sus operarios ( art. 1923), los patrones y los dueños de 

establecimientos mercantiles responden por sus obreros y depen-

dientes ( art. 1924). 

La responsabilidad en la culpa :'In vigilando:•, que es la 

que se aplica a padres y tutores cesa cuando se demuestra que no 

hubo falta de vigilancia, y que por lo tanto ha sido imposible evitar 

el dafio. La culpa :'In eligendo'.' que es en la que incurren los mae! 

eros, patrones, jefes de casa, cesa si se demuestra que en la co-

misión del dafio no se le puede imputar culpa o negligencia. 

La teoña subjetiva de la responsabilidad civil tiene co-

mo elementos constitutivos: el daño, la culpa y la relación de cau-

salldad, ésto es, se parte del análisis subjetivo del agente produc-

tor del daño para explicar el porqué de la obligación indemmzatoria, 

( 41) Citados por Rojina Villegas R. Ob.cit. p. 289 

( 42) Planiol M. y Ripert. J. Ob. cit. p.p. 665 y 666 

( 43) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p. 291 
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CAPI1ULO II 

TEORIA DEL RIESGO O RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

Habiendo expuesto las bases fundamentales de la teoría 

subjetiva o de la culpa, pasaremos ahora al análisis de la teoría 

contraria o sea, aquella que elimina a la culpa como causa genera -

dora de la obligación de reparar el daño, ésta teoría consiste, en su 

forma más simple, en eliminar el aspecto subjetivo de la responsl!_ 

bilidad civil, encontrando el principio de la obligación indemnizar~ 

ria en el empleo de instrumentos peligrosos. 

En el antiguo Derecho Romano no se conoció una teoña 

general de la responsabilidad civil, y únicamente se concibieron a_! 

gunos recursos casuísticos en favor de las victimas del evento da­

f'iosos; ésto es comprensible puesto que para poder responsabilizar 

a una persona duef'ia de una cosa u objeto peligroso que causa un d!!_ 

f'io, se trataba de hallar en su conducta el aspecto culposo, dado que 

la cosa por sí misma no era capaz de tener actividad propia, reque­

ría de la acción del hombre para activarla. 

Dicha situación prevaleció incluso hasta después de la 

publicación del Código de Napoleón, sin embargo es la jurisprude_!! 

cia francesa la que poco a poco comienza a hacer ceder la presun­

ción de culpa establecida en el artículo 1385, en el cual se le atribuía 

un carácter absoluto a la responsabilidad del dueño o bien de aquel 

que se sirve del animal, afirmando que dicha presunción puede ce-

der la prueba de un caso fortuito o la falta cometida por la parte lesio­

nada. 
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Es el creciente desarrollo del maquinismo, el que oca­

sionó que cada vez fueran más frecuentes y más graves los acci­

dentes en las fábricas, lo que imposibilitaba al obrero para obtener 

el sustento para si y para su familia, así como la imposibilidad de 

demostrar la culpa del patrón, para poder de esta forma descargar 

en él las pérdidas, y .por otro lado el empleo de maquinaria cada 

vez máB complicada traía como consecuencia el que toda la carga 

del daiio corriera a cargo del obrero; ésto indujo a los tribunales a 

buscar la solución para justificar una inversión de la carga de la 

prueba a fin de que la víctima obtuviera una indemnización por el 

dalio sufrido. 

El problema se planteó inicialmente en Bélgica hacia el 

año de 1870 en que la explosión de una caldera hirió y mató a varios 

obreros, el tribunal de Bruselas falló en contra de la empresa haciéE_ 

dola responsable por el dafio causado; pese a que esta sentencia es 

apelada y revocada, se vuelve a fallar en favor de los obreros, aunque 

responsabilizando a la empresa directamente en una culpa personal. 

Sin embargo la idea germinó, así tenemos que hacia fi­

nes del Siglo XIX, los juristas franceses Saleilles y Josserand, pro­

pusieron nuevas interpretaciones y se buscó invertir la carga de Ja 

prueba a aquel que se aprovechaba de los beneficios obtenidos por 

el manejo y explotación de la maquinaria, es por ésto que en el afio 

de 1897 el jurista francés Saleilles publicó un folleto titulado ;'Los Ac-
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cidentes de Trabajo y Responsabilidad Civil:', las ideas expuestas 

en este trabajo fueron complementadas, mediante cátedras y con­

ferencias, por el jurista Josserand, asr ambos autores hablaron de una 

responsabilidad independiente de cualquier consideración subjetiva, 

de tal forma que cuando una cosa cause un daño, su poseedor es re! 

ponsable haya o no cometido culpa. 

Los estudios efectuados por estos autores tuvieron éxi 

to, aunque fue en el campo del Derecho Laboral, puesto que el 9 

de abril de 1898 se promulgó la :'Ley Sobre Accidentes de Trabajo:•, 

la cual estaba basada en las ideas sustentadas por los iniciadores 

de esta teoña. 

Respecto de lo anterior citando a Planiol, :'el desarro­

llo de maquinarias en las industrias en el Siglo XIX, ocasionó hacia 

su determinación un aumento en los accidentes, en los cuales los 

únicos perjudicados eran los obreros, porque aún cuando fuesen los 

vicios en las maquinarias el patrón las adquiña sin saberlo y las 

hacía funcionar, por lo cual se decra que el accidente era anónimo:•. (1) 

Sobre el particular el maes'tro Gutiérrez y González se­

ñala que, ante la imposibilidad de demostrar la culpa del patrón 

:•era urgente acudir en ayuda de los obreros y responsabilizar al pa -

trón por tener a su servicio maquinaria defectuosa, pero con éato 

no se desplazaba la carga de la prueba, en virtud de que era el obr~ 

ro quien tema que demostrar el defecto del equipo, lo cual en últi-
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ma instancia era dejar al trabajador en la misma condición :• 

(2). 

Respecto a bases en las que se apoyan los defe~ 

sores de la teoría objetiva, los Mazeaud las han agrupado 

en la forma siguiente: 

En primer término tenemos la teoría que podemos 

llamar materialista, que pretende enfocar el problema desde 

el punto de vista patrimonial, apartándola por completo de 

apreciaciones de tipo psicológico o moral y buscando una = 

materialización del derecho civil, obligando a la reparación 

pecuniaria del daño a aquél que lo causa. (3) 

Una segunda teoña señalada por los Mazeaud es 

aquella que se rige por la idea de la socialización del dere-

cho, según dicha teoña debe anteponerse al interés personal 

el interés colectivo, tomando en cuenta para los efectos de 

la responsabilidad civil, no el hecho de por culpa de quien 

se causó el daño, sino que éste debe ser reparado para man 

tener la armonía del grupo social (4) 

( 1) Planiol Marce! y Jorge Ripen, Tratado Prác­

tico de Derecho Civil Francés:', Tomo VI 
Editorial Cultura, La Habana, 1946, p. 668 

(2) Gutiérrez y González, Ernesto, :'Derecho de 
las Obligaciones:', Sa. Ed. Edit. Cajica, 
Puebla 1974, pp. 634 y 635 
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Continúan los Mazeaud con las teorías sus-

tentadoras de la responsabilidad sin culpa, y señalan 

que una tercera corriente es aquella que en el nom-

bre de la moral y la equidad encuentra el fundamen-

to de la responsabilidad civil. 

En esta teoría se considera que no por el h~ 

cho de no mediar culpa alguna el daño sufrido por la 

víctima quedará sin reparación, puesto que es atentat~ 

rio a la equidad y a la justicia debido a que la inde~ 

nización debe ser prevista ya sea por el agente o bien 

por el propietario clel mecanismo que ocasionó un daño 

al sujeto pasivo del siniestro. (5) 

(3) Mazeaud Henry y León André Tune, ;'Trata­
do Teórico y Práctico de la Responsabilidad 
Civil Contractual y Delictual T. l. Vol. II, 
Ed. Jurídica Europa-América, Buenos Aires, 
1962, P. 4 

(4) Idem p. 4 

(5) Mazeaud H. Ob. cit. p. 5 
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Finalmente los Mazeaud agregan una cuarta corriente 

en la cual se busca separar en forma definitiva la responsabilidad 

civil de la penal, puesto que al exigir como presupuesto para in-

demnizar el que haya culpa, se deja subsistente en el ámbito civi-

lista la idea de castigo o venganza que prevalece en el Derecho P~ 

nal por el contrario, al suprimir la culpa, lo único que se buscará 

será que alguien responda por el evento dañoso y por ende lo repa-

re. (6) 

Sobre el particular, el maestro Rojina Villegas seña-

la que la fundamentación de la teoría objetiva es por un lado, de 

carácter económico; ésto es, que la persona que utiliza una cosa 

peligrosa y obtiene alguna utilidad o placer será responsable del 

daño que cause, ésto es como decían los romanos '.'a las ganancias 

deben corresponder las pérdidas'.', también a decir del maestro, 

tiene una fundamentación de carácter social, esto es por el princi -

pio de solidaridad en el reparto de las pérdidas. (7) 

Bonassi por su parte señala que el fundamento de la rC! 

ponsabilidad objetiva se basa en la idea de la mayor potencia econ~ 

mica del que causa un daño frente al perjudicado, que siendo una 

persona singular aislada, se encuentra en la mayoría de los casos 

sin defensa posible frente a amplias organizaciones económicas pú-

blicas o privadas. (8) 

(6) Idem p. 6 

(7) Rojina Villegas, Rafael, "Tratado de Derecho Civil 
Mexicano'.', T.III, Edit. Porrúa. -Mexico 1976 p. 276 
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Rezzonico en su obra '.'Estudio de las Obligaciones" al 

hablar sobre el fundamento de la oblig~ción de reparar el daflo cau­

sado por las cosas seflala: "que según la doctrina predominante, el 

fundamento se encuentra en la culpa '.'ln vigilando'.' o :'In custodian-

do'.' ésto es la falta de vigilancia o custodia del dueño, del guardian 

o bien del que se sirye de la cosa, es por esta razón que la vícti­

ma del evento dañoso no debe probar la culpa deJdueflo de la cosa 

puesto que ésta se presume. (9) 

Finalizando, la corriente doctrinaria más aceptada para 

fundamentar la adopción de la teoña objetiva, es la del riesgo-pro­

vecho, siendo aquella que encuentra el fundamento de la obligación 

de indemnizar a aquel que se beneficia con la explotación material 

de un mecanismo debe responder del daño que éste cause, prescin-

diendo para tal efecto del cualquier noción inculpatoria. 

Analicemos ahora las ideas de aquellos autores que de­

fienden la teoña del riesgo. 

En primer término tenemos a Raymond Saleilles, inicia­

dor de la teoría en Francia, para quien debe de suplirse la noción de 

la culpa por la de causalidad entre el hecho del hombre o de la na-

turaleza y el daño. Sin embargo, cabe mencionar que este autor tuvo 

la inteligencia de saber que junto a la reparación del daflo provenien-

te de un proceder doloso o negligente, existía toda una gama de rela-

(8) Citado por Jaime Santos Briz, :'Derecho de Daños;' 
Edit. Revista de Derecho Privado 1863 p. 316 

(9) Rezzonico. Luis Maña. Estudio de las Obligaciones 
VII Novena Edic. Edit. de Palma Buenos Aires 1966 
p. 1384 
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cianea civiles que debían ser reguladas y que escapaban al ámbito 

interpretacional, y aeí\aló que no desconocía la existencia de Ja re! 

ponsabilidad subjetiva. 

Louis Josserand, otro gran itúciador de la teoóa del rie.!!_ 

go, expuso que era necesario que el derecho evolucionara junto con 

la ciencia a fin de erigirse en garantía de las relaciones y del orden 

jurídico, superando los tiempos en que se aceptaban los siniestros 

como obras de la fatalidad. 

Otros autores se muestran partidarios de la teoña del 

riesgo y citaremos. a manera de ejemplo a Gaudemet, quien _ admi-

te el riesgo creado por la actividad normal del agente, y que si bien 

la conducta puede ocasionar un daí\o no se trata de una conducta ilí­

cita. 

Por otro lado, existen autores que niegan la validez de 

la teoría del riesgo, entre ellos los Mazeaud quienes establecen que: 

:•todos los teorizantes del riesgo se ven obligados a comenzar por 

negar la necesidad de la culpa. Los unos se detienen en eso, otros, 

van más allá y se esfuerzan por reconstruir sobre bases nuevas. Po-

co importa, lo inexacto es el punto de partida: la culpa subsiste co-

mo requisito fundamental de la responsabilidad civil;' (10) 

Otro negador de la teorfa del riesgo es el maestro Borja 

Soriano quien dice que esta teoría viene a matar a la iniciativa, y 

condena al hombre a la inercia lo que repcesenta para el hombre algo 

( 10 ) Mazeaud H. Ob. cit. p. 11 
(ll) Borja Soriano Manuel :'Teoría Gral. de las Obliga­

ciones'.' Tomo I, 7a. Ed. Edit. Porrúa 1971 
Pp . 438 y 439 36 



imposible dada su naturaleza, continúa el maestro señalando, que 

no se puede responsabilizar al hombre por el hecho de las cosas 

que le pertenecen. (11) 

En: el mismo sentido Marty G. puntualiza: :'la teorfa 

del riesgo es una teoña de la inercia para la gente de empresa, pue! 

to que para obrar se requiere de cierto margen de confianza necesa-

ria, y dicho margen será destruido si se sabe que el menor daño ca!!. 

sado por todo acto que emane de nosotros será a nuestro cargo'.', 

continúa el maestro señalando que en el ámbito moral se dlce que 

el hombre sólo ace}Xa ser responsable si ha cometido una falta o 

bien si se comete una culpa y en este sentido la teorfa del riesgo 

desconoce todo lo anterior.:• (12) 

Para el maestro español Arturo Acui'ia Anzorena no se 

trata de la creación de un riesgo, sino que únicamente se apropia de 

él por una exigencia común, :· es la sociedad la que se beneficia de 

la ciencia y de sus aplicaciones prácticas y no únicamente aquel que 

por razones de trabajo social tiene a su cargo la explotación de las 

mismas; pero continúa el maestro señalando que, :'el mayor riesgo 

de esta teoría es que trata el espíritu de empresa:• (13) 

No estamos de acuerdo con el maestro Acufia Anzorena, 

puesto que al decir que es la sociedad la que se beneficia con los 

adelantos de la ciencia, se pensarla que será la sociedad entera la 

que deba responder cada vez que se presente un daño proveniente del 

empleo de instrumentos peligrosos. 

(12) Marty G. "Teoría General de las Obligaciones Vol. l, 
Puebla, Edit. cajica 1952 p. 282 
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. A) CONCEPTO. 

Una vez expuestas las bases fundamentadoras de la reo-

ña objetiva se analizará el concepto de la misma. 

El maestro Rafael Rojina Villegas define la responsabi­

lidad objetiva : ;•como una fuente de obligaciones en vittud de la cual 

aquél que hace uso de cosas peligrosas debe reparar los dañ.os que 

cause aún cuando obre lícitamente:' (14) 

Pablo Horvath por su parte, expresa que la responsabili­

dad objetiva '.'es imponer al que ha creado un riesgo mediante la ex­

plotación de una actividad cualquiera que le produce beneficios, la 

responsabilidad que resulten de esa actividad a terceros por el sólo 

hecho de tener la titularidad de esa explotación y gozar de sus bene­

ficios, con prescindencia de si ha mediado o no culpa de su parte :•. 

(IS). 
Es interesante el concepto que respecto de la respons~ 

lidad objetiva proporciona el maestro Bejarano Sánchez, quien esta­

blece :'Que todo aquel que haga uso de un aparato peligroso que au­

mente el riesgo de provocar daño a los demás, debe responder de la 

reparación de los que produzcan con dicho objeto por su sólo aprove-

chamiento, aunque no incurra en culpa o falta de conducta :· (16) 

Para Ernesto Gutiérrez y González la responsabilidad 

objetiva es la '.'conducta que impone el derecho de reparar el daño y 

el perjuicio causado por objetos o mecanismos peligrosos en sf mi!_ 

moa, al poseedor legal de éstos aunque no haya obrado ilfcicamente'.'. 
(17). 
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Nuestro Código Civil habla de la responsabllidad 

objetiva en su artículo 1913 el cual a continuación se transcribe: 

:•cuando una persona hace uso de mecanismos, 

ins~rumentos, aparatos o substancias peligro­

sas por sí mismos, por la velocidad que desa-

rrollen, por su naturaleza explosiva o inflama-

ble,. por la energía de la corriente eléctrica que 

conduzcan o por otras causas análogas está = 

obligado a responder del daflo que cause, aunque 

no obre ilícitamente, a no ser que demuestre 

que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima;• 

De la lectura del artículo 1913, se desprende que 

existen tres elementos de la responsabilidad objetiva y que son: El 

uso de cosa peligrosa, la existencia de un daño y 

una relación de causa a efecto entre ambos. 

B) Elementos de la Teoría del Riesgo 

l.- Uso de Cosa Peligrosa. 

El uso de un instrumento peligroso es un requisi-

to indispensable para dar nacimiento a la obligación de indemnizar 

por responsabilidad objetiva, así lo establece nuestro Código Civil 

(13) Acuña Anzorena, Arturo :'Estudios sobre la Respon­
sabilidad Civil, Ed. Platense, La Plata 1968, p. 29 

(14) Rojina Villegas, R. Ob cit. Pág. 274 y 275 

(15) Horvath Pablo, :'La Responsabilidad Objetiva en el 

Derecho Privado:', Jurisprudencia Argel)UD.B Na.. 
3541-3542, Mayo 6 y 7, Buenos Aires 197U'p. i 
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en su artículo 1913, el cual habla de dos clases de mecanismos, 

instrumentos, aparatos y substancias peligrosas a saber: en pr.! 

mer lugar, los que sean peligrosos por sí mismos y en segundo ~ 

gar, están aquellos objetos que sean peligrosos por la velocidad 

que rlesarrollen, porque su naturale:c:a sea inflamable, porque con-

cluzcan corriente eléctdca o bien por alguna causa análoga a las 

anteriores. De lo expues:o se deduce que el legislador atinadamente 

hace una clasificaci6n enunciativa, más no limitativa, de las cosas 

peligrosas toda vez que el desanollo tecnológico e industrial hace 

que cada día aumente el número de cosas peligrosas, lo que haría 

que se reformara el Código Civil cada que surgiera un nuevo invc:!I 

to. 
Respecto de la diferenciación que establece nuestro Cóc!!, 

go, surgieron discusiones acerca de si una cosa puede ser pell~ 

sa por ar misma, concluyéndose que sólo podrá ser considerada 

con tal carácter, aquella substancia que, sin el menor asomo de 

injerencia humana, pudiere causar un dafto; y, en los demás casos 

en que se requiera de la intervención del hombre, aunque tan sólo 

sea para poner en funcionamiento la cosa, no se podrá hablar de 

cosa peligrosa por ar misma (18) 

(16) Bejarano Sánchez, Manuel, ;'Obligaciones Civiles:' 
Colección de Textos Jurídicos Universitarios, Edit. 
La Halla, México 1980, p. 234 

(17) Gutiérrez y González, E· Ob. cit. p. 311 
(18) Rojina Villegas, R. ob. cit. p. 278 y 277 

40 



...... 

Ahora bien, independientemente de que la cosa sea pe~ 

grosa por sí misma o por otra causa, la peligrosidad del aparato, 

instrumento, mecanismos, o substancia debe apreciarse tomando 

en cuenta su naturaleza funcional, es decir, no tomarla indepen­

dientemente de su función, sino la cosa funcionando, ésto es, que 

el uso normal para el que se destina, lo conviena en potencial­

mente dañoso. 

Es imponante recordar que el rasgo característico 

de la responsabilidad objetiva es el manejo de cosas peligrosas, 

no obstante que el dueño de las mismas actúe lícitamente. 

2. - El Daño Patrimonial. 

Hasta antes de las Reformas del 31 de diciembre 

de 1982, únicamente era reparable el daño patrimonial y no el da­

fto moral sólo seña reparable en el caso de que éste proviniera de 

un hecho ilfcito, y no de aquel daño que proviniera del uso lícito 

de cosas peligrosas, como es el caso de la responsabilidad objeti­

va. 

Con las citadas Reformas del C6digo Civil, se 

hace extensiva la obligación de reparar el daño tanto patrimonial 

como moral, ya sea que éstos proventan de un hecho ilícito co­

mo es el caso de la responsabilidad subjetiva o bien que provengan 

del empleo lícito de cosas peligrosas como en el caso de la respo!! 

sabUicfad objetiva. 
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3. - Relación de Causalidad. 

El tercer elemento ele la responsabilidad objeti­

va o teoña c.lel riesgo, es la relación de causalidad. 

El primer supuesto para que puecla hablarse de 

responsabilidad objetiva es el uso y manejo de objetos peligro­

sos; el segundo es la necesidad de que se presente un daño ya 

sea de carácter patrimonial o bien de tipo moral y, por último se 

requiere que haya un vínculo entre el empleo del implemento da­

fiino y el perjuicio pecuniario o .moral que se cause, ésto ea, una 

relación de causa a efecto entre el uso de la cosa peligrosa y el 

daño patrimonial o moral, sin los cuales no habrá obligación in­

demnizatoria para el agente que los haya causado. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González lo pr~ 

clsa manifestando que el dafio debe ser consecuencia inmediata 

y 0irecta clel objeto peligroso, para que puerla integrarse la res­

ponsabilidad civil c:lerivarla del riesgo creado (19) 

Por lo que respecta a las caracteñsticas que d~ 

be vestir la relación de causalidad no tan sólo como elemento de 

la responsabilidacl objetiva, sino también de la responsabilidad 

civil en general, debemos estarnos a lo expuesto en el apartado 3 

del inciso B) del Capítulo primero. 

( 19) Gutiérrez y González, E. Ob. cit p. 639 
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A fin de lograr una mayor claridad de exposi­

ción del tema, mencionaremos las causas de la exoneración de 

la responsabilidad civil, que son: el caso fortuito o fUerza mayor, 

la culpa inexcusable de la vrctima y la cláusula de la no respon­

sabilidad. 

Con respecto de la primera causa diremos que 

el caso fonuito es un acoritecimiento natural que causa un daño 

en tanto que la fuerza mayor es un acontecimiento no natural, és­

to es, que proviene rle la voluntad de una persona distinta de = 

aquella a la cual pretencle responsabilizarse del daño. 

Al respecto nuestro Código Civil en su articulo 

2II establece: 

'.'Nadie está obligado en caso fortuito 

si no cuando ha dado causa o contri­

buido a él, cuando ha aceptado expre­

samente esa responsabilidad o cuan­

co la ley se la impone.'.' 

Con respecto a la segunrla, señalaremos que la in­

mensa rnayoña de los casos la victima participa en la realiza­

ción del daño, ya sea en forma culposa o en forma negligente. 
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En lo relativo a la cláusula de no responsabilidad, 

es necesario mencionar que éstas son modificaciones condicg> 

nales de la responsabilidad civil y encuentran su fundamento 

en la libertad que para contratar tienen Jas personas ffsicas y 

jurídicas que integran un conglomerado social, y tiene por ob­

jeto excluir la relación de reparar el daño causado por el agen­

te el cual en dicho caso no tendrá la necesidad de pagar daño!! 

y perjuicios. 
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CAPI1ULO III 

l. - EL D~O MORAL. 

A) ANTECEDENTES. 

El tema del daño moral, así como el problema 

que representa su reparación y valoración, han sido objeto de 

profundos estudios, tanto por parte de los legisladores, como 

por parte de los estudiosos del derecho. 

La historia del daño moral es tan antigua como 

la familia misma, razón por~cual los juristas se plantearon el 

problema de saber si dichos daños debían de repararse y en que 

forma. 

¿ Pueden los valores espirituales, una vez dañ_!! 

dos, ser reparados? Si entendemos el término reparar como vol­

ver las cosas al estado que tenían antes de la causación del daño, 

se dirá que no es posible reparar los daños morales, pero seentie~ 

de el término reparar como dar a la víctima la posibilidad de, m.!:_ 

diante una suma de dinero, proporcionarse satisfactores o sensa­

ciones agradables que mitiguen en cierta forma el dolor sufrido, 

consideramos que si es posible reparar el daño moral. 

Algunos autores han señalado que al otorgar a 

la víctima una suma de dinero por concepto de reparación del da­

ño moral se está otorgando una reparación imperfecta; sin embar­

go como acertadamente señala el maestro Rojina Villegas :• ... qui! 
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nes alegan que no puede traducirse en dinero un 'lalor espiritual 

se olvidan que se cometeña una mayor injusticia si ante la i1!!, 

posibilidad de una reparación peñecta el estado no impusiera 

por lo menos una reparación imperfecta ... :· (1) 

Continuando con el tema, el maestro Rojina 

sefiala que en Derecho Civil existen dos formas de reparar el 

daflo y que estas son: :'La reparación exacta y la reparación 

por equivalente ' (2) 

Así lo establece el artículo 1915 del C6digo 

Civil en su párrafo primero: 

:• La reparación del daflo debe consis -

tir a elección del ofendido en el resta-

blecimiento de la situación anterior, 

cuando ello sea posible, o en el pago 

de daños y perjuicios . :• 

Así tenemos que si bien los daños morales no PU!:, 

den ser reparados en forma exacta, sí pueden por medio de 

una suma de dinero obtenerse su reparación. 

Los tratadistas Henry y León Mazeud señalan que 

el término reparar no debe ser utilizado en forma restrictiva ya 

(1) Rafael Rojina Villegas, :'Teoña Gral. de las 
Obligaciones:' Sa. Edit. Porrúa, S. A. México· 
1978, p. 300 

(2) ldem. Ob. Cit. P• 301 
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que, :• ... reparar no es siempre rehacer lo que se ha destruf-

do; casi siempre suele ser darle a la vfctima la posibilidad de 

procurarse satisfacciones equivalentes a las que ha perdido; 

el resarcimiento así entendido tiene un carácter satisfactorio 

(3). 

Uno de los principales argumentos esgrimidos en 

contra rle la posibilidad de reparar el daño moral, es la im~ 

sibilidad de valorar en dinero entidades espirituales tales c2 

mo dolores espirituales, disgustos, etc. Jaime Santos Briz 

en su obra :'Derecho de Daños:' cita a Bonet, quien señala que 

si bien rlichos dafios presentan gran dificultad para valuarse 

en dinero por no tener una repercusión pecuniaria o patrimonial, 

en algunas ocasiones los daflos de repercusión pecuniaria pre-

sentan dificultad para valorarse, tal es el caso del llamado 

lucro cesante (4) 

Santos Briz por su parte menciona :'el término in -

demnizar no debe ser utilizado con una concepción puramente 

económica, puesto que indemnizar viene a ser sinónimo de r~ 

sarcir y ambos equivalen a reparar o compensar un dafio, un 

agravio, un perjuicio. (5) 

(3) Henry y León Mazaud :'Tratado Teórico y Prác · 
tlco dela Responsabilidad Delictual y Extracoñ 
tractua1:· Sa. Ed. Edit. Europa y América, -
Buenos Aires 1961-1963, p. 4 
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Windscheid señala que :· ... resarcir es con-

trabalancear las sensaciones desagradables ocasionando sen-

saciones agradables y que en este sentido la indemnización del 

dolor c1ebe considerarse como resarcimiento '.' (6) 

Para Marry, no se busca reparar la pena, si -

no compensarla, y una suma de dinero permite procurar una 

compensación; por otro lado, la condena si bien no es una re-

paración, si constituye una pena privada que satisface el deseo 

de venganza de la víctima. (7) 

En el mismo sentido, el maestro Borja Soria-

no manifiesta que: '.', . , hay ciertos casos en que el dinero es 

perfectamente capaz de desaparecer, sea totalmente o sea en 

parte, un perjuicio; sin embargo, en ocasiones no siempre es 

posible obtener la reparación en naturaleza, el hombre está 

pues, a conformarse con un equivalente y por lo general dicho 

equivalente es el dinero :• concluye el maestro diciendo que re­

parar el daño '.' ... es dar a la víctima la posibilidad de procur~ 

se satisfactores equivalentes a los que ha perdido (8) 

(4) Jaime Santos Briz :'Derecho de Daños" Er'itorial 
revista r'e Derecho Privar.lo, Madrirl 1963 p. 137 

(5) Santos Briz Ob. cit. p. 137 
(6) Citado por Arturo Acuña Anzorena '.'Estudios sobre la 

Responsabilidad Civil Editorial platense, Buenos 
Aires 1963, p. 67 

(7) Marry G. '.'Teoña General de las Obligaciones:' Vol. 
II, Edit. Caji, S. A. Puebla 1952, p. 294. 
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Abundando en el tema, puntualiza que el dinero tom.!!. 

do del patrimonio del causante del daño viene a mitigar en la 

víctima su deseo de venganza, así como la amargura de la = 

ofensa, ésto es, que la reparación del daño moral no es el in-

fingir una pena al ofensor sino procurar al ofendido un aumento 

de su patrimonio (9) 

Respecto a la reparación del daflo se han susten-

tado tres teorías: 

Una de ellas niega la posibilidad de reparar el 

daño moral, aduciendo que es imposible obtener su reparación 

en base a que únicamente es susceptible de ser reparado lo que 

puede ser apreciado por los sentidos, y esta clase de daños no 

lo son, seflalan que además cuando se obtuviera una sentencia 

favorable, ésta se traduciña en una suma de dinero, la cual de 

ninguna manera desapareceña el daflo causado, pues sólo ven­

dña a acrecentar el patrimonio en su aspecto pecuniario, pero 

que dicho patrimonio se encuentra intacto aún después de la 

causación del daflo y no podrá reponeme el patrimonio moral 

que es el único afectado. 

(8) Manuel Borja Soriano, :'Teoña General de las 
Obligaciones:', Cuarta Edición, Edit. Porrúa, 
S. A., México 1980, p. 428. 

(9) Oh. cit. pág. 429 
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A este respecto autores como Gabba spstienen 

que : :• es imposible probar la existencia del daño y que se re-

duciña a una mera hipocresía la valoración que de dicho daño 

se hiciera:' (10) 

Sin embargo consideramos acertado lo que a 

este respecto el Maestro Diego Espín señala: que si bien :· el 

dafío moral no es estimable en términos económicos, si puede 

confiarse al arbitrio discrecional del juez, el cual tomará en 

cuenta las circunstancias del caso, la gravedad de la culpa, 

la intensidad del dolor psíquico e incluso la situación económ.!. 

ca tanto de la victima como la situación del causante del daño. 

Por otro lado, corresponde al actor la prueba de la existencia 

de dicho daño, y el resarcimiento no le será concedido mientras 

no justifique haberlo sufrido realmente (11) 

Existe una segunda teoña, la cual podñamos 

considerar mixta y dividirla en dos; la primera sostenida por 

autores como Meynal y A. Esmein los cuales señalan que só-

lo es posible reparar el daño moral cuando éste traiga como 

consecuencia un contragolpe de tipo pecuniario lo cual en pocas 

palabras equivale a decir que sólo es reparable el daño material 

y sólo es él quien origina la indemnización. (12) 

(10) Citado por Acuña Anzorena, Arturo Ob. cit. p. 66 
(11) Diego Espín Canóvas :'Manual de Derecho Civil 

Espafiol, 6a. Edic. Edit. Revista de Derecho 
Privado 1978, p. 492. 
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La otra teoña, sostenida por autores como Au-

bry y Rau entre otros, para quienes sólo será reparable el daño 

moral únicamente cuando éste provenga de un ilícito de tipo 

penal y no de un ilícito civil aunque no cabe explicarse el por-

qué de esta distinción. (13) 

En nuestro medio el Maestro Ernesto Gutiérrez 

y González señala que sí es posible reparar el daño moral, ya 

reponiendo las cosas al estado que tenían antes de la causa-

ción del daño, ya entregando a la víctima del hecho ilícito o 

bien del hecho dañoso sin culpa, una suma de dinero; continúa 

diciendo que reparar significa: :'volver las cosas al estado que 

tenían antes de la causación del daño, y que por
1
lo tanto no es 

posible reparar, pero si entendemos el término reparar, no sólo 

como lo que se ha señalado, sino también como la posibilidad 

de suministrar a la víctima los medios de procurarse satisfac-

torea a los que ha perdido entonces sí estamos en posibilidad 

de reparar el daño moral (14) 

Considero esta teoña como la más aceptada, 

toda vez que la víctima puede mediante la suma que se le en-

tregue, obtener otros satisfactores que si bien no desaparecen 

el daño, si le permitirán buscarse otros satisfactores que ven-

gan en cierta medida a mitigar el dolor de la pena sufrida, por 

(12) Citado por Ernesto Gutiérrez y González :'Dere­
cho de las Obligaciones:' Sa. Ed. Edit. Cajica, 
S. A., Puebla 1974 p. 647 
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lo cual consideramos que la indemnización del daflo moral viene 

a ser una compensación. 

B) OONCEPTO 

Se comenzará dicie ndo que aún el término daflo 

moral no ha sido aceptado unánimemente por los estudiosos del 

Derecho; así, el maestro Gutiérrez y González se inclina a lla-

marlos daflos pecuniarios o económicos y daflos no pecuniarios 

en lugar de daflos morales diciendo que éstos últimos afectan a 

la parte integrada por los derechos de la personalidad, como son 

afectos, buen nombre, honor, etc. (15) 

Santos Briz los entendió como daflos no patrimo-

niales y sel'lala que son :'Aquellos cuya valoración en dinero no 

tiene la base equivalencia! que caracterizan a los patrimoniales, 

por afectar a elementos o intereses de dificil valoración pecunia-

ria.:• (16) 

José Castán Tobeñas por su pane, los señala 

como :'Aquellos que afectan los bienes inmateriales de la pera~ 

nalidad (Libertad, Salud, Honor, etc ), extraños al patrimonio 

y que no repercuten de modo directo sobre éste. (17) 

(13) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 648 
(14) Idem, Ob. cit. p. 649 
(15) ldem, Ob cit. p. 645 
(16) Santos Briz, Ob. cit. p. 120 
(17) Citado por Santos Briz, p. 121 
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Para Demogue, el daño moral: :'es aquel que no le-

siona ni aún atacando derechos morales, el patrimonio de la 

persona:•, continúa diciendo que: '.'para saber si hay daño m~ 

ral no es necesario considerar el bien atacado, sino la natu-

raleza del perjuicio final. (18) 

En la doctrina alemana, Karl Larez señala que se 

trata r'e daños inmateriales o ideales; y que éstos son aque-

llos que alguien sufre en un bien de la vida (tales como la 

salud, la libertad, el honor, etc.), y que no pueden ser valo-

rados en dinero (19) 

Considero acertados los conceptos que respecto del 

daño moral establecen Demogue y Karl, puesto que sí puede 

haber daños morales, que en forma indirecta repercuten en 

el patrimonio de la persona. 

El maestro Español Diego Espín dice que con los 11!_ 

mados daños morales se lesionan los derechos de la persona-

lidad o los llamados derechos extrapatrimoniales de la perso-

na, continúa señalando que los daños morales pueden alcanzar 

repercusiones patrimoniales, dando lugar a una subespecie de 

aquellos denominados patrimoniales indirectos o daños mora-

les impropios. (20) 

(18) Citado por Acuña Anzorena Ob. cit. p. 63 
(19) Karl LarenZ:'Derecho de las Obligaciones'.' Tomo I, 

Edit. Revista de Derecho Privado, Madrid, Espa­
fla 1958, p. 194 
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Ricardo del Angel Yáguez, en su obra :'Leccio-

nes sobre Responsabilidad Civil:' sei\ala que los dai\os mora-

les son:· :'los inflingidos a las creencias, los sentimientos, la 

dignidad, la estima social, o la salud física o psrquica; en SI!_ 

ma a los que se suele denominar derechos de la personalidad o 

derechos extra patrimoniales:• (21) 

Acerca de los derechos de la personalidad Geny 

dice: :•que la categoría de los derechos de la personalidad están 

en formación y lo que es más, lo que en un momento es un ca-

tálogo de ellos evoluciona como evoluciona el derecho:' (22) 

En nuestro medio, Rojina Villegas lo entiende 

como :'Toda lesión sufrida en la vfctima en sus valores espiri-

tuales tales como su honra, sus sentimientos y sus afecciones:• 

(23). 
Por su parte Henry y León Mazeaud los definen 

como :'el perjuicio extrapatrlmonial, no económicos; y continúan 

señalando que existen dos categoñas de daño moral: La primera, 

que ea aquella que afecta la parte social del patrimonio, hieren 

al individuo en su honor, en su reputación y en su consideración 

éstos generalmente van relacionados con un perjuicio de tipo == 

ifecuniario y por lo tanto no presentan tanta dificultad para acep-

(20) Diego Espfo Canovas, Ob. cit. p. 491 
(21) Ricardo del Angel Yáguez, Lecciones sobre Respon 

sabilidad Civil:', Universidad Deusto, Serie Manua-= 
les Universitarios, Bilbao 1978, p. 89 

(22) Citado por Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 641 
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tar y fijar el monto de su reparación:'. Una segunda categoña 

es la de aquellos daños que tocan o dañan la parte afectiva 

del patrimonio mora], hieren al individuo en sus afectos y es 

aquí en donde se presenta el problema de su vaioración :• (24) 

Respecto de la primera categoña de daños morales, 

Marty opina: :'Que el honor, la consideraci'ón, la belleza fisi,' 

ca, no son únicamente una fuente de satisfacción personal, 

sino que son bienes que tienen importancia para las relacio-

nes ele la persona con sus semejantes, son pues un valor so-

éial y el atentado a estos bienes implica no sólo un perjuicio 

moral, sino también un perjuicio material, actual o eventual 

(25) 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González señala 

que según su criterio existen tres categoñas de daños morales. 

Coincide con los Mazeud al señalar que existen los daños que 

afectan a la parte social pública, los daños que lesionan la 

parte afectiva del patrimonio, pero añade una tercera categoría, 

es decir, los dañOs fisicomáticos que se refiere a las heridas, 

y cicatrices que perjudican la presencia física del individuo 

ante la sociedad. (26) 

(23) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p. 297 
(24) Citado por Borja Soriano, M. Ob. cit. p. 247 
(25) Many G. Ob. cit. p. 292 
(26) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 646 
(27) Citado por Santos Briz, J. Ob. cit. p. 121 
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Dalmartello los entiende como la '.'privación 

o disminución de bienes que tienen valor principalísimo en 

la vida del hombre tales como la paz, la tranquilidad de espí­

ritu la libertad individual; la integridad física, el honor y los 

más sagrados afectos. (27) 

Sin lugar a dudas la definición dada por el 

maestro Bejarano Sánchez es interesante, ya que define los 

daños morales como :•aquellas lesiones que una persona su-

fre en sus sentimientos, afecciones, creencias honor o reputa-

ci6n o bien en la propia consideración de si misma a conse-

cuencia de un hecho de tercero, antijurfdico y culpable:·. Aun-

que cabe seftalar que el mismo autor omite señalar que el da-

ño moral puede provenir de una conducta lícita y carente de = 

toda culpa, como es el caso de la llamada responsabilidad 

objetiva o responsabilidad por riesgo creado (28. 

Lino Rodríguez Arias, en su obra :'Derecho 

de Obligaciones'.', cita a Alberto Montero quien nos proporciona 

la siguiente definición: :'Es el daño no patrimonial, que consiste 

en conjunto de dolores físicos y morales que objetivamente no 

pueden encontrar un equivalente en dinero, pero que aproxim!!_ 

damente y con un criterio equitativo pueden encontrar un equi-

valente subjetivo;• (29) 

(28 Manuel .Bejarano Sánchez. :'Obligaciones Civiles:' 
Edit. Halla, S.A. México 1980,p, 237. 

(29) Lino Rodríguez Arias Bustamante ;'Derecho de Obli­
gaciones:', Edit. Revista de Derecho Privado 1965 
p. 243 
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Por su parte Ernesto Gutiérrez y González da 

la siguiente definición del daño moral diciendo: :'Que es el d~ 

lor cierto y actual sufrido por una persona física o el despres -

tigio de una persona física o social colectiva, en los derechos 

de la personalidad, con motivo de un hecho ilícito o de un ries­

go creado y que la ley considera para responsabilizar a su autor:'. 

(30) 

Al parecer del sustentante, el dafio moral es 

aquella lesión que sufre una persona en sus sentimientos, ho­

nor, honra, etc., por un acto culpable o no, ejecutado por un 

tercero y cuya valoración quedará al arbitrio del juez. 

( 30) Gutiérrez y González E. Oh. cit. p. 642 
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C) ANALISIS PE LAS REFORMAS DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1982 A LOS ARTICULOS 
1916 Y 2116 DEL CXJDIGO CIVIL. 

Antes de hacer un análisis del artículo 1916 

del c.ódigo Civil, así como del artículo 1916 bis, es intere~a~ 

te, para poder analizarlos con mayor claridad, hacer una bre-

ve cñtica del artículo 1916 tal y como aparecía hasta antes de 

la citada Reforma: 

:•Independientemente de los dai'los y perjuicios, 

el Juez puede acordar, en favor de la víctima de un hecho ilfci-

to o de su familia si aquella muere, una indemnización equitl!_ 

tiva a título de reparación moral, que pagará el responsable 

del hecho; esa indemnización no podrá exceder de la tercera 

parte de lo que importe la responsabilidad civil, lo dispuesto 

en este artículo no se aplicará al estado en el caso previsto en 

el no previsto en el artículo 1928. :• 

Una primera crítica que se podría hacer al pre-

sente artículo, es que sujetaba la reparación del dai'lo a que é~ 

te proviniera d~ un hecho ilícito, sin tomar en cuenta que el 

daño moral puede ser ocasionado por un hecho lícito y sin cul-

pa como es el caso de la responsabilidad objetiva. También 

habla de una reparación a moral, sin embargo no define lo que 

se debe entender por daño moral, por otro lado señalaba que 

la reparación del daflo moral no podría exceder de una tercera 
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parte de lo que importe el daflo material, con lo cual se obse.! 

va que adopta la teoña mixta de la reparación del daflo; por otro 

lado, no vemos el porqué el Estado no podría ser responsable 

si con una conducta ílfcita causara algún daflo a los particul!!_ 

res. 

La redacción actual del artfculo 1916 quedó en 

la forma siguiente: 

:'Artículo 1916. - Por daño moral se entiende la 

afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configura­

ción y afecto físico, o bien en la consideración que de si mis­

ma tienen los demás. :• 

Es sin lugar a dudas interesante la definición 

que del daño moral hace el artículo 1916, por otro lado, hace 

una lista de lo que podemos llamar derechos de la personalldad, 

que sin ser completa, si viene a darnos una idea un poco más 

clara de lo que debemos entender por derechos de la personal!· 

dad. 

En su segundo párrafo el citado articulo men­

ciona en forma clara la manera de reparar los daños, señalan­

do que ésta será mediante una suma de dinero; así mismo, se­

para al daño, del dafto material, además de no limitar la exia-
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·" 

parte de lo que importe el daño material, con lo cual se obse..!. 

va que adopta la teoña mixta de la reparación del daño; por otro 

lado, no vemos el porqué el Estado no podña ser responsable 

si con una conducta ilícita causara algún daño a los particul! 

res. 

La redacción actual del anículo 1916 quedó en 

la forma siguiente: 

:'Artículo 1916. - Por daño moral se entiende la 

afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configura­

ción y afecto físico, o bien en la consideración que de sí mis­

ma tienen los demás.:• 

Es sin lugar a dudas interesante la definición 

que del daño moral hace el artículo 1916, por otro lado, hace 

una lista de lo que podemos llamar derechos de la personalidad, 

que sin ser completa, sí viene a darnos una idea un poco más 

clara de lo que debemos entender por derechos de la personali­

dad. 

En su segundo párrafo el citado artículo men­

ciona en forma clara la manera de reparar los daflos, señalan­

do que ésta será mediante una suma de dinero; así mismo, se­

para al daflo, del daño material, además de no limitar la exis-
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tencia de la responflabilidad a la contractual y la extracon­

tractual, sino que la hace extensiva a la llamada responsabi.!! 

dad objetiva prevista en el artículo 1913; hace extensiva la 

obligación de reparar el daño causado no sólo a los particula­

res, sino también al Estado y a sus funcionarios. 

Cuando un hecho u omisión produzcan un daño 

moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repa­

rarlo mediante una indemnización en dinero, con independen­

cia de que se haya causado daño material, tanto en responsabi_!! 

dad contractual, igual obligación de reparar el dafio moral ten­

drán quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al ar­

tículo 1913, así como el Estado y sus funcionarios conforme 

al artículo 1928, ambas disposiciones del presente C..ódigo. 

:· La acción de reparación no es transmisible 

a terceros por acto entre vivos, y sólo pasa a los herederos de 

la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. :• 

:· El monto de la indemnización lo determina­

rá el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el gra­

do de responsabilidad, la situación económica del responsable 

y la de la vfctima, así como las demás circunstancias del ca -

so.:· 

En el caso del párrafo anterior cuando dice que 

se tomará en cuenta la situación de la víctima para la valora-
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ción del monto de la indemnización pareceña su opinión per-

sonal, que se le pagará menos a la víctima si ésta es de e~ 

casos recursos, y se aumentará el monto de la indemnización 

si la víctima ea una persona de posibilidades económicas. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víc-

tima en su decoro, honor, reputación o consideración, el juez 

ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 

publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecua-

damente la naturaleza y alcance de la misma a través de los 

medios informativos que considere convenientes, en los ca-

sos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión 
•) 

en los medios infonnativos el juez ordenará que los mismos 

den publicidad al extracto de la sentencia con la misma rele-

vancia que hubiere tenido la difució_!!original. 

Otro problema que se presenta es que para la 

fecha en la que se dicte la sentencia, probablemente el asun-

to ya haya sido olvidado, por lo cual al publicar un extrae-

to de la sentencia es hacer renacer la noticia y poner a la ví~ 

tima en una situación bastante parecida a la que cuando haya 

apareciclo la información por vez primera. 

:· Artículo 1916 Bis. - No estará obligado a la 

reparación del daño moral quien ejerza sus derechos de opinión, 
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cñtica, expresión e infonm.ción, en los términos y con las 

limitaciones de los artículos 60. y 7o. de la Constitución 

General de la República. 

En todo caso quien demande la reparación 

del daño moral por responsabilidad contractual o extracon­

tractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la condu5:. 

ta del demandado y el daño que directamente le hubiere cau­

sado tal conducta.~· 

En el párrafo primero del artículo anterior 

se entiende que no será reparado el daño moral que se oca­

sione por la prensa, por otra parte consideramos un tanto r~ 

dundanre lo que señala el párrafo segunoo del citado nume­

ral puesto que corresponde al actor probar que hubo lesiones 

en su esfera juñdica. 

En lo relativo a las modificaciones que su­

frió el artículo 2316 es menester mencionar que únicamente 

viene a señalar que el monto de la reparación no estará suj~ 

to al valor de la cosa sino al valor que para el dueño de la 

misma significaba: 

" Artículo 2U6. - Al fijar el valor y deterioro 

de una cosa, no se atenderá al precio estimativo o de afecto 

a no ser que se pruebe que el responsable construyó o deterioró 
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la cosa con el objeto de lastimar los sentimientos o afec­

tos del dueilo; el aumento que por estas causas se haga, se 

determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 1916. ;• 
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CAPI1ULO IV 

<X>NSECUENCIAS SOCIALEC) 

Es indudable que la parte más afectada por 

el daño moral es la víctima, pues será la única que soporta­

rá las consecuencias del daño que le han ocasionado, aunque 

bien puede suceder que dicho daño sea ocasionado no tan só­

lo a ella, puesto que tratándose de un daño ocasionado a la 

reputación o al honor afectará a su familia, lo que ocasionará 

un rechazo sistemático de todo cuanto la rodea, por conside­

rar que ha sido la sociedad en sí quien le ha ocasionado el 

daño, y esta actitud negativa afectará tanto a su familia como 

a la sociedad, 

A) LA VICTIMA. 

Una persona que se encuentra afectada en sus 

sentimientos, afectos, creencias, reputación, etc,, en cual­

quier sistema social, tiende a desarrollar ciertos resentimie!!_ 

tos en contra de aquél o aquéllas personas que lo agredieron, 

y su actitud va a ir en relación del daño que ella siente o pie!!_ 

sa que le han ocasionado. 

Por otro lado, va a pasar por una etapa de rea­

daptación social, la cual dependerá estrictamente de la capa<:! 

dad de asimilación, dado que no es posible generalizar, depe!!_ 
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d«!rá de la educaci6n, cultura, medio social, cte., para que 

pueda lograr una readaptaci6n social, por lo que se hará ne-

cesario que la familia ayude a la víctima a salir adelante. 

Cabe mencionar que habrá personas que = 

lleven las cosas a elevadas consecuencias, como señan el 

alcoholismo o la drogadicci6n, problemas muy comunes en 

nuestra sociedad; lo cual en lugar de ayudarlos a solucionar 

sus problemas los harán alejarse cada vez más de la socie-

dad; este alejamiento representará una desviaci6n de condu~ 

ta, lo que en pocas palabras, significa que se da un choque 

violento entre el sentimiento de la victima y su realidad so-

cial. Este enfrentamiento violento ocasionará un incumpli-

miento de las normas tanto sociales cano morales o legales, 

y qu~ueden variar desde la comisi6n de pequefias faltas, ha! 

ta llegar a un rechazo total y absoluto por toda clase de nor-

mas establecidas, trayendo como consecuencia la comisi6n 

de un delito. 

Ely Chinoy en su obra '.'La Sociedad:', seña-

la: :'La conducta desviada puede tener su origen: en la perso~ 

lidad, enlas necesidades insatisfechas, en las tendencias in-

controlables o en los problemas de tipo emocional. :· (1) 

(1) Ely Chinoy :'La Sociedad:' Ed. Fondo de Cultura Eco 
nómica, la. Edición, México, p. 371. -
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Es indiscutible que la víctima de un dai\o 

·moral sufrirá de serios problemas de tipo emocional, así c~ 

mo de ciertas necesidades insatisfechas (la reparación del 

daño moral, la falta de castigo al autor del dai\o, etc.), lo 

que lo orillará a actuar de una forma distinta a su conducta 

habitual. 

La conducta desviada puede dar lugar al fe­

nómeno llamado desorganización social, consistente en una 

alteración de las reglas establecidas, ésto impedirá que se 

dé el necesario equilibrio social para así lograr la armonía y 

el progreso social. 

La desorganización social asume entonces 

la fonna de una incompatibilidad entre las normas y valores 

y_!!l conducta del individuo, así, tenemos que para la vícti­

ma del daño moral, existirán por un lado, las normas o valo­

res sociales, y por el otro el deseo interno y legítimo de ob­

tener una satisfacción del bien o de los bienes que ha su jui­

cio le han sido dai\ados, y que por lo tanto deben de ser repa­

rados. 

Ely Chinoy cita a Merton y dice que la con­

ducta desviada tiene cuatro manifestaciones a saber: El Ri­

tualismo, El Retraimiento, La Innovación y la Rebelión. 
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El Ritualismo, se manifiesta por el abandono 

de los objetivos sociales y culturales, y aunque no se puede 

hablar de una conducta desviada propiamente dicha, si rep~ 

senta de alguna manera un alejamiento del modelo cultural, 

según el cual el hombre está obligado a esforzarse a través 

de los medios permitidos a ascender en la jerarquía social. 

En lo relativo a nuestro caso en particular, la víctima de un 

daño moral al no obtener una reparación del daño moral, po­

drá renunciar a su objetivo y sufrirá un resentimiento y des­

confianza hacia las autoridades ocasionando con ello una = 
apatía por todo lo que le rodea. 

El retraimiento, que consiste en una renun­

cia a a los objetivos culturalmente previstos y su conducta no 

concuerda con las normas institucionales, ésto es, que se 

abandonan tanto los objetivos como los medios para obtenrlos, 

esto ocasionará una actitud escapista que orillará a la vícti­

ma a refugiarse en el alcohol o en las drogas. 

La innovación, basada en el uso de medios o 

técnicas ilícitas para lograr los fines propuestos, en el caso 

del daño moral la víctima puede, al no obtener la reparación 

del daño o no obtenerla según sus pretenciones, utilizar me­

dios ilícitos para conseguirla, así tenemos que puede intentar 

vengarse de la persona o personas que lo dañaron para de esta 

forma satisfacer su deseo de venganza. 
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Finalmente, la rebelión que se manifies-

ta más abiertamente como un rechazo total y absoluto de los 

fines y las instituciones y traerá como consecuencia el de­

rrocamiento de las instituciones sociales existentes. (2) 

El problema de la desorganización social trae 

como consecuencia el que los individuos busquen soluciones 

o salidas equivocadas a sus problemas internos, así la víc­

tima de un daño moral puede recluirse en sí misma y vol­

verse apática por todo lo que la rodea o bien intentar obte-

ner la reparación del daf\o vengándose de la persona que le 

ocasionó el daño, o bien desviar sus frustraciones hacia los 

seres que le rodean o hacia Ja sociedad. 

En mi opinión, la autoridad encargada de 

aplicar la norma juñdica al caso concreto, deberá tomar en 

cuenta los aspectos internos y externos de la víctima, por que 

si bien condena a una reparación, ésta podría en un momento 

dado, no ser del todo justa para la víctima, ocasionando con 

ello desconfianza hacia la autoridad, lo cual podría traernos 

de regreso a la etapa de la venganza privada. Aunque puede 

ocurrir que a criterio de la víctima, el daño no sea valuado en 

su exactitud, puesto que en un momento dado ni Ja propia = 

víctima podrá valuarlo en dinero; sin embargo, el dinero que 

(2) Citado por Ely Chinoy Qb, Cit. pp. 376, 377 y 378 

68 



víctima reciba por concepto de reparación del daño moral 

servirá para que ella misma pueda proporcionarse cienos 

bienes equivalentes a los que ha perdido o bien buscar la 

forma de autorepararse el daño por ella sufrido, así como 

la suma de dinero permitirá a la víctima desfigurada por 

un accidente, acudir ante un cirujano plástico para que des~ 

parezcan las cicatrices que le afean el rostro y que le imp..!_ 

den tener un trato directo con la sociedad que la rodea. 

Con lo anterior no se pretende decir que el 

dinero sea capaz de desaparecer el daño moral sufrido, si-

no que esa cantidad que la víctima o sus familiares reciban por 

concepto de indemnización servirá para que ella misma tra-

te de ayudarse a salir adelante. 

Por otro lado, el saber que la persona que 

nos ocasionó un daño, ha recibido una sanción por su con­

ducta, viene en cierta forma a disminuir un deseo de ven­

ganza tan natural en el ser humano; y si a ésto le añadimos 

el saber que del patrimonio del causante del daño ha sido t~ 

mada una cierta cantidad de dinero, ésto tranquilizará en 

cierta forma el deseo de hacerse justicia por su propia ma-

no. 

concluyendo, la situación de la víctima es 

difícil, puesto que por un lado sufre el daño, y por el otro 
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tiene que demostrar ante las autoridades la existencia del 

mismo o de lo contrario no recibirá la indemnización, lo 

que, independientemente de que la víctima se siente frus -

trada, reflejará dicha frustración en sus relaciones familia-

res. 

B) LA FAMILIA. 

La caracteñstica principal del ser huma-

no es, sin lugar a dudas el hecho de vivir en sociedad, = 
puesto que todo hombre para procurarse' sus necesidades, 

ya sea de seguridad ñsica o de aceptación social o emocio­

nal requiere de relacionarse con otro grupo de personas y es 

la familia, sin duda alguna, el núcleo más imponante para 

el individuo, pues es ahí donde encuentra la manera de sa­

tisfacer sus necesidades tanto de tipo material como de ín­

dole afectiva, y será mediante ella, como el individuo podrá 

forralecer su personalidad y se preparará para lograr el mejor 

desempeño de los papeles sociales, la imponancia de la f!!_ 

milia en el individuo es básica y fundamental puesto que 

establece un vínculo entre él y la sociedad. 

Respecto de la familia diversos autores han 

venido opinones acerca de ella, y considero interesante la 

definición que sobre ella ofrece Ely Chinoy para quien: '.'Es 

un grupo de adultos dos de los cuales mantienen una relación 
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sexual socialmente aprobada y uno o más hijos propios o 

adoptados, de los adultos que cohabitan sexualmente:· (3) 

Para Jorge Sánchez Azcona, la familia 

es :• Una asociación que se caracteriza por una relación 

sexual lo suficientemente precisa y duradera como para 

proveer a la procreación y crianza de los hijos :· (4) 

Es Ja familia entonces, de todas las or-

gunizaciones, grandes o pequeñas q.¡e se desarrollan en 

la sociedad, la que tiene la mayor importancia socioló~ 

ca ya que los cambios que se operan en ella repercuten 

en todo el ámbito social, sin embargo pese a sus varia-

clones, conserva caracteñsticas esenciales tales como 

la universalidad, al existir con sus variantes en todos los 

sistemas sociales. La familia tiene, como habíamos se-

ñalado una gran influencia en el desarrollo del individuo 

al moldear su carácter que es la estructura de la persona-

lidad del individuo. 

La familia es también el núcleo de las or 

ganizaciones sociales, dentro de las cuales el individuo 

tiene el mayor número de responsabilidades. 

Es sin lugar a dudas la familia el primer 

grupo social con que el indivíduo entra en contacto, desde 

(3) Chinoy, Ely Ob. cit. p. 140-141 
(4) Sánchez Azcona, Jorge '.'Familia y Sociedad:' 

Cuadernos de Joaquín Moniz 2a. Ed. 1976 p.11 
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El inicio de su vida y será ella la que en cierta forma sea 

responsable de la conducta del indivíduo en su vida futura, 

así tenemos que si un miembro de la familia no se encuen­

tra adaptado a ella, será muy difícil que pueda adaptarse 

a la sociedad en.general, y en el caso del daño moral, la 

pérdida de un ser querido puede ocasionar en el indivfduo 

cierto rechazo por todas las normas sociales. 

La víctima de un daño moral encontrará, debido 

a su aislamiento una gran dificultad para poder lograr una 

plena identificación con su familia, que podría considerll!. 

se como grupo primario. 

La familia de la víctima de un daño moral 

encontrará, debido a su aislamiento, que será sólo su fa­

milia quien pueda brindarle un apoyo absoluto para de esta 

forma ayudarle a superar la frustración que el daño le haya 

ocasionado. 

Es pues, muy importante que la familia cu­

bra las necesidades físicas, psíquicas, sociales y afecti­

vas de la víctima o de lo contrario se convertirá en el pri'.!_ 

cipal agente motivador de conductas antisociales. 
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C) LA SOCIEDAD. 

Entendida como acertadamente la define el 

Maestro Leandro Azuara como: :· un sistema de relaciones r!:. 

cíprocas entre los hombres'.' (S) Se dan, debido a dichas re-

laciones recíprocas, fricciones, y será el derecho el encarga-

do ne que dichas fricciones se resuelvan de la mejor manera 

posible, ésto es, sancionando al agresor y restaurando a la 

persona que se le haya afectado. 

Es en· la sociedad en donde se originan una 

serie de fenómenos sociales tales como el arte, la ciencia, 

la cultura y sobre todo el derecho , podemos afirmar sin te-

mor a equivocarnos que en cualquier sistema social, por muy 

primitivo que sea, existe el derecho y como acertadamente 

señala el maestro Azuara :'el derecho se origina en la socie-

dad, pero el derecho una vez creado influye en la sociedad. :• 

(6). 

Así, cada sociedad tiene sus propios meca-

nismos para sostener sus normas e impartir justicia, y es por 

medio de las sanciones como la sociedad obliga a los hombres 

a observar determinada conducta; ésto es, evitar que no se = 

afecte a los demás sin que haya una razó,!!legal para hacerlo, 

las sanciones varían dependiendo de la gravedad de la falta, 

(5) Azuara Pérez, Leandro, :•sociología;•, Ed Porrúa, 
México 1977, p. 281 

(6) Idem Ob. clt. p 283 
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así, se puede observar que existen sanciones sociales, m~ 

rales y legales, y son estas últimas sin lugar a dudas, las 

más temidas por el hombre. To~a vez que el hombre nece­

sita saber cuales son sus límites y hasta donde terminan 

sus derechos y en donde comienzan los derechos de los de­

más, siente la necesidad de saber de que sus derechos no 

serán afectados y de que en caso de serlo, serán reparados 

por la vfa legal, así, al obtener la reparación se creará un 

sentimiento de confianza hacia la autoridad. 

En este sentido, el derecho es un conjunto 

de agencias que responden a las necesidades, presiones y 

aspiraciones sociales, es decir que cada norma creada por el 

legislador responde a las necesidades sociales y es en varias 

ocasiones en que dicha necesidad origina que el derecho se 

adecúe a la realidad social para de esta manera mantener el 

orden público y ofrecer una alternativa pacífica a la vengan­

za privada, 

Es pues muy importante el que el derecho se 

ac!ecúe a las exigencias sociales, ya que de lo contrario apa.E_ 

te de originarse una gran desconfianza hacia la autoridad crea­

rá un clima de inconformidad entre toda la sociedad. 

En el caso del daño moral, es muy importa~ 

te que en su reparación la autoridad sea especialmente cuid!!_ 
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dosa, pues, por la naturaleza del daf'ío mismo no siempre 

es posible obtener una reparación equitativa. 

La sociedad como organismo que agrupa 

al hombre en su seno, se ve afectada cuando uno de sus 

miembros sufre alguna lesión, pero se ve más afectada 

cuando dicha lesión no es resarcida en la forma conecta. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Toda persona que ocasione un 

daño está civilmente obligada a repararlo. 

SEGUNDA. - La reparación del daño consis­

tirá en volver las cosas al estado que tenían antes de la cau­

sación del evento dañino, y cuando ésto no sea posible, al 

pago de daños y perjuicios. 

TERCERA. - La responsabilidad civil pue­

de provenir del incumplimiento de lo pactado, en cuyo caso 

la llamaremos responsabilidad contractual o bien de la corJ.!! 

sión de un daño sin que haya existido nexo alguno entre la 

víctima y el autor del daño en cuyo caso se tratará de un da­

ño extracontractual. 

CUARTA. - En ambos casos puede dar lugar 

al resarcimiento del daño moral; y en este caso al no ser po­

sible por lo general volver las cosas al estado que tenían an­

tes del daño, se obligará a su autor al fago de daños y perju_! 

cios. 

QUINTA. - Con el daño moral se lesionan 

los derechos de la personalidad tales como el honor, la hon 

ra, la reputación, las creencias, etcétera. 

SEXTA. - El término :·reparar:' no debe uti!!, 

zarse únicamente como el de volver las cosas al estado que 
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tenían antes de la causación del evento dañino, sino como 

la posibilidad de proporcionar a la víctima los medios ne­

cesarios para lograr la obtención de bienes equivalentes a 

los que ha perdido. 

SEPTIMA. - En el caso del daño moral la 

autoridad encargada deberá de tomar en cuenta las situacio­

nes especiales tanto de la víctima como del autor del daño 

y ser especialmente cuidadosa dada la naturaleza de los 

bienes que se lesionan. 

OCTAVA. - La víctima de un daño moral pu~ 

de, al no encontrar la satisfacción de sus aspiraciones, in­

tentar'la justicia por propia mano o bien aislarse de la soc~ 

dad por la desconfianza que le ocasiona. 

NOVENA. - Será primeramente la familia 

quien deberá auxiliar a la víctima de un daño moral, para que 

de esta manera lo ayude a superarlo y pueda salir adelante, 

DECIMA. - La sociedad es afectada cuando 

alguno de sus miembros sufre algún dai'lo sea de índole mat! 

rial o moral. 
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